
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
FONDEPES

RESoLUcIÓN DE sEcRETARiR ceNEnru-- N" 9{ .2014- FONDEPES/SG

L'ma' 05SEi'2$i{

vlsToS:lacartaN"2014'2014-CR&ESAC,decoRPORACIÓrunaesA'c''los
lr¡"roranuo" N' togs-zór+foNDEPES/DIGENIPAA y N" 1127-201.+

FONDEPES/DIGENIPM Oe ta oirecci¿n General de Invers¡ón Pesquera Ary=g.y
Acuicola, sustentados 

- - án el Informe N" W201+
'fó'iló-elfS¡Ofeeñlpn¡¡nOeUlOVó, ¿er inspector.de. obra, así como el lnforme f'
¿n_zlt+ioNoEpES/OGAJ;; l" ofi"in" General de Asesoría Jurídica; referidos a la

áp.¡á"¡On de la solicitud de Ámpliación de Plazo Parcial N" 01 de la obra

itiiit"ini¡.ito det centro Eitrenam¡ento Pesquero de Paita' Región Piura":y'

CONSIDERANDO:

Que,e|FondoNaciona|deDesarro||oPesquero-FoNDEPES'esun
Organismo-'eUblico Ejecutor, con autonomía técnica' eco¡ómica y administrativa cuya

final¡dad es promover V "poyál 
te"nica 9c*O¡ica y ftnancieramente el desanollo

ó¡á¡iá¡" de ia pesca artesanál y de las actividades pesqueras y acuícolas en general;

Que, con fecha 25'06.2014, se firmó e] 
-C91t{? 

N' 039-201+FoNDEPES'

entre FoNDEPES v el .o"itliltti CoñponncrO¡t R&E s'A'c' (en adelante el

"lrriti"ti"tijlpáála'eiecuc¡¿ni-e-t" 
óot" "Mantenimiento de! centro Entenamiento

Pesquero de Paita, neg¡on iiula;, c'vo monto asciende a la suma de s/' 550'375'86

idr¡lTJ"ü! 
-c¡ 

""iÉnü 
r'¡ ¡r r'"..iá nto" s:9111-v- 9lY "::: ^a.!flo,1't 

uevos so resl'

6;fu tlü'iill?r"'" o; frecios unitarios, v con un plazo de 45 días calendarios;

H(qffift Que, con fecha 11'07 '2014' se inició el plazo de ejecución del conffio' luego

\.)St1, Z/ de cumptuse 
"""'iü'i"q"itit"" 

esiablecidos en el artículo 184o del Reglarnento de la
\-,,erffi-/t -- -- '- ,"ió"". aéf Estado, aprobado porel Decreto Supremo N'184-2008-EF;
,nffin* LeY de contrat¿

Que, con fecha 02.08'2014, durante la ejecución de la obra el crÍr#a anoto

en el asiento 18 det cuaoem;e ábi" frá se há detectado la existenoa cie fabajos no

considerados en el expedie#;#ily ""*tarios 
a eiecutar' relaciorabs a la red

de alcantarillado ¡f' Of y preüe, consístentes en.la demolición de !a lcÉa existente'

sección correspondiente . ;;;il"i y hiefosición. de.la losa; asimisrno en dicho

asiento se solicita al ln.p"aoitr'"-r¡tár U aüto¡zac¡On de la ejeclción de prestación

adicionales menores al 15%;

Que, con fecha 14'08'2014, por medio. de la Carta N' 335-201+

FONDEPES/D|GEN|PAA, r"-ó-ii"""ibri deneral de.lnversión Pesquera Aftesanal y

Acuícola del FONDEPES, u;ü;;i;Ñi1"t"- r"- ela,boración del expediente técnico

del adicional que se requiere óaiálaejecuc¡On de los trabajos antes señalados; 
-



@

Que, con fecha 19.08.2014, a través de la Caria N' 2013-2014-CR&ESAC, el
contratista comunicó al FONDEPES que no está en condiciones de especialidad para
elaborar el exped¡ente técnico de la prestación adicional que se requiere, pues su
especialidad es la ejecución de obras no de consultoría de obra;

Que, con fecha 21.08.2014, mediante la Carta N" 201+2Afl4R&ESAC, el
contratista presentó ante el inspector de la obra, ingeniero Dante Vaella Carrión, una
solic¡tud de Ampliación de Plazo N' 01 al Contrato antes citado, por el plazo de 25 días
calendario, proponiendo se pronogue la ejecución de la obra hasta el 18.09.2014, en
virtud a la causal atrasos y/o paralizaciones no atribuibles al conH$=- establecidos
en el numeral I del artículo 200'del Reglamento de la Ley de CorÉ¡ataciones det
Estado;

Que, con fecha 26.08.2014, por medio del lnforme tl" 064-201+
FONDEPES/DIGENIPAA/AOEM/DVC. el inspector de la Obra recomendó a la
Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola aprobar Ia Ampliación
de Plazo Parcial N' 01, por 25 días calendario, toda vez que la aprobación de la
prestación adicional se encuentra en curso y se requiere ejecutar d¡cha prestación
dentro del plazo contractual vigente; siendo ello se debe prorrogar la e-ierrción de obra
hasta el 18.09.2014;

Que, con fecha 27.08.2014, mediante el Memorando N" "109',.20i4-
FONDEPES/DIGENIPAA, sustentado en el Informe señalado en el considerando
precedente, y que hace suyo el Director de la Dirección General de Inversión
Pesquera Artesanal y AcuÍcola, la citada Dirección General determinó que
conesponde la Ampliación de Plazo Parcial N' 01, por los 25 días calendario que
plantea el contraiista y en virtud de ello solicita se emita la opinión iurídica
correspondiente:

Que, con fecha 04.09.2014, la Oficina General de Asesoría Jurídica, mediante
el lnforme N' 427-2014-FONDEPES/OGAJ, emitió opinión legal indicando que se
continúe con el trámite de Ampliación de Plazo Parcial N" 01 al Conbato N. 039-20.t+
FONDEPES, para la ejecución de la Obra: 'Mantenimiento det Centro Entrenam¡ento
Pesquero de Paita, Región Piura", por 25 días calendario; toda vez que dicha solicitud
se enmarca dentro lo establec¡do en los artículos 20O. y 201. del Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado porel Decreto Supremo N" 1g4-200g-EF;

Que, al respecto, el numeral 41.6 del artículo 41. de la Ley de Contrataciones
del Estado, aprobado por el Decreto Legislativo No 1017, establece que:

"... A contrat¡sta puede solicitar la ampliación de! plazo pactado por
atrasos y paralizaciones ajenas a su voluntad debidamente comprobados y
que modif¡quen el cronograma contractual...^,

Que, en cuanto a las causales que sustentan las ampliaiu-es de plazo, cabe
señalar que las mismas están sujetas al estricto cumplimienb ciel principúo de
Legalidad, en tanto ello el artículo 2000 del Reglamento establece i:Etivamente lo
siguiente:

"... De conformidad con el a¡tículo 41 de Ia Ley, e! @ntrat¡sta oodrá

calsale.$ aienqs a la voluntad del contrat¡sta. siemore oue mod¡f¡ouen la
rute crítica del proorama de eiecución de obra vioente at momento de Ia
solicitud de ampliación:

1 . Atrasos y/o paral¡zaciones por causas no atribuibtes at entrat¡sta.
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2. Atrasos y/o paralizaciones en el cumplimierúo de sus prestaciones W
causas atribuibles a la Entidad'
3. Caso fo¡tuito o fuerza mayor debidamerfte cqnprobado' -4. Cuando se aorueba la órestación adicioltal de obra- En esfe caso' el

contratista ampt¡ará el plazo de tas garanrtas@l-ñu!¡ere otorgadd ' (El

subraYado es nuestro);

Que, el procedimiento aplicable para la tramitación de las ampliaciones de

plazo en los casos de contratos de ejecución de obra se encuentra conten¡do en el

ártículo Zot" del Reglamento de h Léy de Contrataciones del Estado, el m¡smo que

d¡spone lo siguiente:

"Para que proceda una amptiación de plazo de confom¡dad con lo establecido

en et añicúlo precedente,
li á iiá iií i. ií i nte r m ed i
oora tas c¡cunstanctas aue.a iu cüeno 1ne.:.!t?!=ery:llla.!:ón 

de ollzo' ?e!.P
n 

" "h'o- 
i,n]:" 

" 
¿ o' e I co nbati sta

osurepresentantetegarso@w:':iir-:l^:"!y:::""iíráíáiiJlÁiá"itá"tln"p"ctórosuperuiso')*^?::.:?:::Tl*,#

En caso que

"cución 
contractual ' la

loinó¡ti¿ t" efectuará antes del vencimiento del misna'

H inspector o

la Entidad.

Prmunciamíanto algutto ffiP
det Dlazo señalado, "" "ont,l"ÁÁ 

ampliado el ptazo' baio responsabilidad de

Toda solicitud de amptiaciÓn de ola7o debe efegtualIzde?tro de! olazo vioente

ampliaciones de Plazo.
Cuando las ampliaciones se susfenfen en causates -diferentes 

o de d¡süntes

l""nÁ, 
"á¿" 

sót¡c¡trd ae a^plÁlioi de plazo debera tram¡tarce y ser rcsuetta
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independientemente, siempre que las causales diferentes no coÍespondan a
un mismo periodo de tiempo sea este parcial o total.

En tanio se trate de causales que no tenoan fecha orevista de anctusión.
hecho oue deberá ser debidamente acreditado v sustentado oq d antratista
de obra. Ia Entidad podrá otoroar ampliaciones de olazo oarciaés a fin de
permítir que los contrat¡stas valoricen los gastos gere rales por dicfe .Jnpl¡ación
parcial, para cuyo efecto se seguirá el proedimiento antes señaladc
( .. .f . (El subrayado es nuestro);

Que, en el presente caso, el contratista anoto d hecho generada {:e: iüd de
realizar trabajos adicionales no contemplados) en d Asiento 18 del cuaci: de obra
y solicitó, ante el inspector, la Ampliación de Plzo N" 0l al cont-ato (b sa antes
indicado, por un plazo de 25 días calendario. E¡icj= solicitud cuente c=: = opinión
favorable del inspector, quien indica que conesporrb otorgar el plazo scÉcio para
real¡zar la ejecución del Adicional de Obra No 01, aún pendiente de aprobacian. dentro
de la vigencia del plazo contractual, estimando que en dicho plazo se ccniaá con la
prestación adicional aprobada; lo que además esiá ünculado con la ruia críüca de
ejecución de la obra y se requiere para el cumplimiento del confato;

Que, en el mismo sentido, la Dirección Gene¡'al de lnversión Pesquera Artesanal
y Acuícola, área usuaria y técnica de la ent¡dad, haciendo suyo lo indicado por el
inspector, determinó que corresponde otorgar la ampl¡ación de plazo parc¡al por la
cantidad de días solicitadas por el contratista;

Que, en base a lo señalado, en primer lugar, conesponde precisar que nos
encontramos ante una ampliación de plazo parcial, tal como indica el inspector y el
área usuaria, toda vez que aún no se encuentra aprobado el ad¡cional que se requiere
para la ejecución de los trabajos complementarios no consignados en el expediente
técnico el m¡smo que aún se encuentra en trámite; lo que representa una causal que
no t¡ene una fecha cierta de conclusión, enmarcada dentro de lo establecido en el
quinto párrafo del artículo 201" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado;

Que, continuando con el anál¡sis de lo solicitado, se puede advertir que el
contratista cumplió con anotar el hecho generador en el Asiento 18 del cuademo de
obra, con lo cual se da cumplimiento al proced¡miento establecido en el ariículo 201"
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

Que, en igual seniido, también se observa que, tanto el inspecior como ei área
técnica de la entidad, señalan que conesponde otorgar el plazo de 25 días calendario,
toda vez que la aprobación de la prestación ad¡cional se encuenba en curso y se
requiere ejecutar la referida prestación adicional denbo del plazo conHud vigente,
estimando qu-e dentro de dicho plazo se aprobaÉ h misma. En ese senfto, se aprecia
que el hecho señalado no es atribuible al contrdis- Io oue se subsurr3 rbnfo de lo
dispuesto en el numeral l del artícr.¡lo 2OOF cbl Reglamento de b Ley de
Contrataciones del Estado;

Que, en consecuencia, corresponde otorgar la ampliación de plazo prcial, con la
respect¡va ampliación del plazo de las garantías que correspondan, cofiforme a lo
señafado en el artículo 20O" y 201" del Reglamento de la Ley de Confataciones del
Estado, tal como indica Ia Oficina General de Asesoría Jurídica en su lnforme N'427-
2OI4-FONDEPES/OGAJ;

Que, de conform¡dad con el Decreto Legislativo No i017, Ley de Contrataciones
del Estado y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo No 184-2008-EF, y en
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ejercicio de las funciones establecidas en el literal rk'del artío¡lo 10o del Reglamento

dL Organización y Funciones del FONDEPES, aprobado mediante Resolución

Ministerial No 346-2012-PRODUCE; y,

Que, con el visado de la Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal y

Acuícola'y la oficina General de Asesoría Juridica, en lo que conesponde a sus

respectivas competencias;

SE RESUELVE:

Artículo lo.- Aprobar la Ampliación de Plazo Parcial N" 01 al contrato N" 039-

2014-FONDEPES, para la eiecución de la obra: "Mantenimiento del centro

Entrenatmiento Pesquero de 
-Paita, 

Región Piura", solicitada por el contratista

óóCCónnCfOru nae S.n.C., por et periodo de veinticinco (25) días calendarios,

siendo la nueva fecha de culminación de contrato el 18.09.2014, de conformidad con

los fundamentos expuestos en la parte consideraiiva de la presente resolución.

Artículo 2o.- Disponer que el contraüsta ooRPORACIÓN R&E S.A.C. amplíe el

o|azodelasgarantíasotorgadas,dese¡elcaso,encump|imierrtocon|oseña|adoen
!i nrr"i"i ¿ áel artículo 20ó" del Regtamento de ta Ley de Contrataciones del Estado'

aprobado por el Decreto Supremo N' 18+2008-EF'

Artículo 3..- Notificar con la presente Resolución al conffiista, dentro del plazo

establecido en el artículo 201' bel Reglamento de la Ley de Contrataciones del

Estado, aprobado por el Decreto Supremo N" 184-2008-EF'

Artícu|o 4... Rem|t¡r copia de |a presente Resolución a| inspector de 
-obra, 

a |a

Dirección General de Inversibn Pesqr¡ec? Artesanal y Aorícda a Ia Oficina General de

ft;ñi;i;";ó" y a ta Oficina Genera¡ cb Asesoría Jurídica Para ios fines pertinentes'

Artícu|o5".-Remit¡rcopiadelcargoderecepcióndetanoiiñcaciónseñaladaene|
artículo 3. de la presente resoiuc¡¿n á f" Ot¡"in" General de AsesorÍa Jurídica, a la

óio¡n" e"n"t"l áe Administración y a la Dirección General de lnversión Pesquera

Artesanal y Acuícola para los fines pertinentes'

Regísfese Y comuníquese.


